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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2025, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se resuelve la convocatoria del concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo de personal funcionario adscritos a los subgrupos A1, A2 y C1, 
convocado por Resolución de 16 de junio de 2025.

Con fecha 16 de junio de 2025 fue dictada Resolución de este Rectorado por la cual 
se convocaba concurso específico para la provisión de puestos de trabajo de personal 
funcionario adscritos a los subgrupos A1, A2 y C1, (B.O.C. y L. del 23).

Una vez finalizada la actuación de la comisión de valoración encargada de valorar 
los puestos convocados, elevadas las correspondientes propuestas de valoración al Sr. 
Rector de acuerdo con lo establecido en las bases 5 y 6.1 de la convocatoria.

Este Rectorado en uso de las competencias que le están atribuidas por el Art. 50 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en relación con el  
Art. 3.2. j) de la misma norma y el Art. 88 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, B.O.C. y L. núm. 269, de 31 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en las bases 6.2, 6.3 y 7 de la convocatoria,

RESUELVE

Primero: Adjudicar o declarar vacantes los puestos convocados a concurso 
específico, mediante Resolución Rectoral de 16 de junio de 2025, según figura en el 
«Anexo de Adjudicación».

Segundo: La fecha de toma de posesión de los funcionarios en los puestos 
adjudicados será el día 12 de diciembre de 2025.

Tercero: Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, por lo que los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Castilla 
y León, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid (artículos 8.2  
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en relación con el artículo 2.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 
En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación 
presunta del de reposición.

Valladolid, 1 de diciembre de 2025.

El Rector, 
por delegación (R.R. 09/05/2022,  

B.O.C. y L. del 18/05/2022), 
El Gerente,

Fdo.: Mariano Gredilla Fontaneda
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ANEXO DE ADJUDICACIÓN

N.º CÓDIGO DESTINO NIVEL C. ESP. JORNADA SUBGR.
FUNCIONARIO/A AL QUE SE ADJUDICA

EL PUESTO 
APELLIDOS Y NOMBRE. DNI (*)

1 F0AE049 01000AT
JEFE/A DE SERVICIO 
DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN

SERVICIO DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN 26 TG260 M A1/A2 GIL GARCÉS, ESTEBAN

***0731**

2 F0AH068 01000AW
JEFE/A DE SERVICIO 
GESTIÓN DE 
PROFESORADO

SERVICIO GESTIÓN DE 
PROFESORADO 26 TG260 M A1/A2 ARANZANA RUIZ, MARÍA BLANCA

***1648**

3 F0AA031 01000AQ
JEFE/A DE SERVICIO 
ESTUDIOS DE GRADO Y 
AYUDAS AL ESTUDIO

SERVICIO DE ESTUDIOS 
DE GRADO Y AYUDAS AL 
ESTUDIO

26 TG260 M A1/A2 PEDROSA ANTOLíNEZ, MARÍA DEL CARMEN
***3036**

4 F0AE047 01000AS TÉCNICO ASESOR/A SERVICIO GESTIÓN 
ECONÓMICA 25 TG250 M A1/A2 BARRERO MARBÁN, JESÚS

***9445**

5 F0AA125 01000AQ JEFE/A DE SECCIÓN
SERVICIO DE ESTUDIOS 
DE GRADO Y AYUDAS AL 
ESTUDIO

24 TG241 M A1/A2 PASTOR QUIRCE, JULIO CÉSAR
***7983**

6 F0AH390 01000AY JEFE/A DE SECCIÓN SERVICIO RETRIBUCIONES Y 
SEGURIDAD SOCIAL 24 TG241 M A1/A2 BEDERA BRAVO, SUSANA

***2505**

7 F0AH415 01000AX JEFE/A DE SECCIÓN 
RÉGIMEN JURIDICO

SERVICIO DE GESTIÓN 
DE PERSONAL TÉCNICO, 
GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS

24 TG241 M A1/A2 ALONSO CASTAÑO, ANA BELÉN
***3472**

8 F0AH410 01000AW
JEFE/A DE SECCIÓN 
ASUNTOS TECNICO-
JURIDICOS

SERVICIO DE GESTIÓN DE 
PROFESORADO 24 TG241 M A1/A2 VACANTE

9 F0AH171 01000AW JEFE/A DE SECCIÓN DE 
PROFESORADO

SERVICIO DE GESTIÓN DE 
PROFESORADO 24 TG241 M A1/A2 VACANTE

10 F0AA301 61000IO JEFE/A DE SECCIÓN

UNIDAD TÉCNICA. 
VICERRECTORADO DE 
INNOVACIÓN DOCENTE Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

24 TG241 M A1/A2 VACANTE

11 F0AG392 00000AG JEFE/A DE SECCIÓN SECRETARÍA GENERAL 22 GA221 M A2/C1 TORRERO MONJAS, FERNANDO
***6614**
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N.º CÓDIGO DESTINO NIVEL C. ESP. JORNADA SUBGR.
FUNCIONARIO/A AL QUE SE ADJUDICA

EL PUESTO 
APELLIDOS Y NOMBRE. DNI (*)

12 F0AA242 31000KE JEFE/A DE SECCIÓN 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIEROS 
DE TELECOMUNICACIÓN / 
ESCUELA DE INGENIERÍA 
INFORMÁTICA.

22 GA221 M A2/C1 VACANTE

13 F0AH175 01000AW
JEFE/A DE SECCIÓN 
PROVISION PDI
LABORAL

SERVICIO DE GESTIÓN DE 
PROFESORADO 22 GA221 M A2/C1 SOUTO BARTOLOMÉ, MARÍA NIEVES

***2327**

14 F0AH179 01000AX JEFE/A DE SECCIÓN 
PTGAS FUNCIONARIO

SERVICIO DE GESTIÓN 
DE PERSONAL 
TÉCNICO, DE GESTIÓN 
Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS

22 GA221 M A2/C1 PÉREZ ARTO, SARA
***4205**

15 F0AE061 01000AU

JEFE/A DE 
SERVICIO ADJUNTO 
CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTOS

SERVICIO CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTOS 26 TG260 M A1/A2 CANET ORTIGOSA, CARLOS FRANCISCO

***7339**

(*) Tratamiento de datos según Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Disposición adicional 
séptima, apartado n.º 1).
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